
Santiago, treinta de diciembre de dos mil veint iuno.  

VISTO:

En estos autos Rol N  24.654-2014, seguidos ante el D cimo Octavo° é  

Juzgado Civil de Santiago,  juicio ordinario de indemnizaci n de perjuiciosó  

caratulados Catal n con Empresa de Transportes , por sentencia de dos de“ á ”  

octubre de dos mil diecisiete, escrita a fojas 1160 y siguientes, el tribunal de 

primer grado acogi  la demanda de indemnizaci n de perjuicios por da oó ó ñ  

moral interpuesta por Abraham Catal n Far as, Bernardita Veloz Ram rez,á í í  

y Bernardita, Carolina, Alejandra y Ana Mar a, todas Catal n Veloz, soloí á  

en cuanto se conden  a la demandada, Empresa de Transportes Rurales, aló  

pago de una indemnizaci n de $40.000.000 (cuarenta millones de pesos) aó  

los  dos  primeros,  como padres  de la  v ctima Paula  Catal n  Veloz,  y  aí á  

$5.000.000  (cinco  millones  de  pesos)  a  las  dem s,  como  hermanas  deá  

aquella.

Apelado  dicho  fallo  por  la  parte  demandada,  a  cuyo  recurso  se 

adhiri  la demandante, la Corte de Apelaciones de Santiago, por sentenciaó  

de ocho de marzo de dos mil diecinueve, escrita a fojas 1264 y siguientes, lo 

revoc  en aquella  parte que conden  a la demandada al  pago de da oó ó ñ  

moral de $5.000.000 a favor de las hermanas de la v ctima, confirmando ení  

lo dem s el fallo apelado.á

En  contra  de  esta  ltima  sentencia,  ambas  partes  han  deducidoú  

recursos de casaci n en el fondo.ó

Se trajeron los autos en relaci nó

CONSIDERANDO:

I.-  En  cuanto  al  recurso  de  casaci n  en  el  fondoó  

deducido por los  demandantes  a fojas  1269.

PRIMERO: Que  en  el  recurso  de  casaci n  en  el  fondo,  eló  

recurrente estima vulnerados los art culos 2314 y 2329, ambos del C digoí ó  
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Civil, al no haber sido aplicados al caso en an lisis, por cuanto los referidosá  

preceptos no contienen una limitaci n a la indemnizaci n de perjuicios paraó ó  

una clase  determinada de perjudicados,  no existiendo v ctimas  indirectasí  

que por su proximidad o lejan a parental puedan excluir a otras.  Agregí ó 

que la acci n de indemnizaci n pertenece a todos los que han sufrido unó ó  

da o causado por el il cito, correspondiendo a cada uno acreditar todos losñ í  

elementos de la responsabilidad que se invoca sin las restricciones anotadas 

en la sentencia recurrida.

En segundo lugar, atribuye a la sentencia la infracci n del art culoó í  

108 del C digo Procesal Penal, al haber fundado la decisi n de excluir a laó ó  

hermanas de la v ctima directa como sujetos activos de la reparaci n de losí ó  

perjuicios  morales,  buscando con ello  justificar,  de forma anal gica,  unaó  

discriminaci n entre las v ctimas indirectas que merecen reparaci n basadaó í ó  

en una prelaci n que no es procedente, pues las demandantes concurrenó  

por un da o moral propio, cuya procedencia se someti  a un examen deñ ó  

m rito conforme al estatuto probatorio ordinario.é

SEGUNDO:  Que los jueces del grado establecieron como hechos 

que interesa destacar para la decisi n del asunto sometido a esta Corte, losó  

siguientes:

a.- Que el d a 23 de noviembre de 2010, alrededor de las 07:25 A.M.í  

un bus de pasajeros de propiedad de la demandada, conducido por don José 

Luis Abarca Saavedra, que circulaba en direcci n a Santiago por la Rutaó  

78,  traspas  abruptamente  el  eje  central  de  la  calzada,  destruyendo  laó  

barrera de contenci n existente, alcanzado la pista contraria impactando deó  

frente a un cami n que circulaba en direcci n a San Antonio.  En el busó ó  

circulaba como pasajera la hija y hermana de los demandantes, do a Paulañ  

Catal n Veloz,  quien sufri  diversas y graves lesiones, todo a causa de laá ó  

conducta negligente del chofer o por falla mec nica del bus que conduc a,á í  
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lo  que deduce del  informe t cnico pericial  N  724-A-2010 emanado delé º  

SIAT de  Carabineros  de  Chile,  entendiendo  en  ambos  casos  que  cabe 

aplicar  el  art culo  2322  del  C digo  Civil.   Descart  la  hip tesis  deí ó ó ó  

deficiencia  de  las  barreras  de  contenci n  de  la  carretera  que  aleg  laó ó  

demandada basada en el mismo informe t cnico, ya que la causa directa delé  

accidente fue el desplazamiento del bus hacia la pista contraria, generando 

por ese hecho m ltiples personas fallecidas y lesionadas.ú

b) Producto del accidente, la v ctima directa, Paula Catal n Veloz,í á  

sufri  m ltiples  lesiones  y  diversas  secuelas  f sica  y  psicol gicas,ó ú í ó  

politraumatismos,  traumatismo  tor cico  abdominal  cerrado,  laceraci n  yá ó  

contusi n  pulmonar,  laceraci n  hep tica,  fractura  orbito  malar  derecha,ó ó á  

estallido  ocular  derecho y eviscerado con implante,  fractura  expuesta de 

h mero  izquierdo,  fractura  de  f mur  izquierdo,  fractura  de  falange  delú é  

quinto dedo izquierdo, fractura metacarpiano izquierdo, tec simple, lesi nó  

del nervio radial izquierdo, trastorno por estr s postraum tico conforme deé á  

determin  en informe de lesiones de fojas 610 y siguientes; con secuelasó  

est ticas por deformaci n de los rasgos faciales derivados de la p rdida totalé ó é  

de su ojo derecho, con tiempo se sanaci n de 100 a 120 d as con igual deó í  

discapacidad.

c)  Los  demandantes,  en  tanto  v ctimas  indirectas,  acreditaron  laí  

existencia de un “pretium doloris , que se traduce en la angustia derivada”  

de las lesiones graves y las secuelas sufridas por un miembro importante y 

cercano del grupo familiar,  todo ello basado en los informes psicol gicosó  

acompa ados. ñ

La  sentencia  de  primera  instancia,  estimando  pertinente  la 

indemnizaci n  del  da o  moral  demandado,  otorg  a  los  padres  de  laó ñ ó  

v ctima principal, la suma de $40.000.000 a cada uno de ellos, y $5.000.000í  

a  cada una de las  hermanas  demandantes,  incluyendo en este  concepto 
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aquello pretendido por perjuicio del agrado, por el temor y angustia que 

alter  la calidad de vida de los actores.ó

Esta  decisi n  de  primera  instancia,  fue  objeto  de  un  recurso  deó  

apelaci n  por  la  parte  demandada,  al  que  se  adhiri  la  demandanteó ó  

solicitando el aumento del monto de la indemnizaci n determinada.ó

TERCERO:  Que  la  sentencia  de  la  Corte  de  Apelaciones, 

reprodujo  el  fallo  en  alzada,  agregando,  a  continuaci n  de  los  hechosó  

asentados,  que  carec a  de  relevancia  determinar  si  el  chofer  del  bus,í  

dependiente  de  la  demandada,  fue  o  no el  autor  del  da o  ya  que erañ  

dependiente de la sociedad demandada, quien responde por el hecho de 

aquel,  siendo  ello  siempre  una  responsabilidad  propia.   Indic  que  laó  

v ctima Paula Catal n Veloz, en el marco de una suspensi n condicional delí á ó  

procedimiento,  percibi  una  indemnizaci n  de  $69.415.805  la  que  fueó ó  

descontada del monto total fijado en el juicio iniciado por aquella.

Luego, se indic  que no todo dolor puede ser indemnizado y debeó  

definirse aquellos titulares de la acci n, en una suerte de orden de prelaci nó ó  

de acuerdo a la cercan a, de modo que los parientes mas cercanos, excluyení  

a los mas remotos, citando doctrina sobre ese tema. Conforme lo se alado,ñ  

analiz  el art culo 108 del C digo Procesal Penal, indicando que comparteó í ó  

aquella  posici n  doctrinaria  que  indica  que  la  indemnizaci n  de  losó ó  

familiares m s pr ximos libera al obligado, sin que deba resarcir a los masá ó  

remotos,  especialmente  si  la  v ctima  directa  ya  fue  indemnizada  por  suí  

propia afecci n moral; as , concluye, no parece ni prudente ni jur dicamenteó í í  

aceptable ampliar el espectro de posibles titulares del da o moral, por loñ  

que  revoca  la  sentencia  apelada  en  aquella  parte  que  otorg  unaó  

indemnizaci n  por  da o  moral  a  las  hermanas  de  la  v ctima  directa,ó ñ í  

confirmando en lo dem s la sentencia.á
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Aquella  decisi n  fue  acordada  por  mayor a,  se alando  la  posici nó í ñ ó  

minoritaria  que no existe  disposici n legal  que contemple  una suerte  deó  

prelaci n  entre  quienes  han  sufrido  y  probado  el  da o  moral  reflejo,ó ñ  

correspondiendo aplicar la norma del art culo 2314 del C digo Civil queí ó  

otorga acci n a todo el que ha sufrido da o con el  hecho il cito.ó ñ í

CUARTO:  Que,  entrando  en  an lisis  de  las  infracciones  legalesá  

acusadas en el arbitrio de nulidad sustancial de la demandante, es necesario 

indicar, a modo general, que el C digo Civil contiene una regla general yó  

amplia de responsabilidad civil por negligencia en su art culo 2314, normaí  

propia  del  moderno  derecho  civil,  cuya  real  innovaci n  est  en  laó á  

generalidad de la f rmula empleada permitiendo incluir distintas hip tesisó ó  

de  accidentes  que  causan  da o  y  cuya  calificaci n  jur dica  es,ñ ó í  

fundamentalmente, la culpa.

As , a partir de la codificaci n el derecho chileno experiment  unaí ó ó  

evoluci n en el desarrollo de las condiciones de la responsabilidad por culpaó  

y se ha dicho al respecto que esta contribuci n ha sido m s por v a deó á í  

jurisprudencia  que  producto  del  legislador.   La  responsabilidad  civil  es 

entonces un derecho jurisprudencial , pues a pesar de que las normas de“ ”  

este  t tulo  XXXV  del  Libro  IV  del  C digo  Civil  han  permanecidoí ó  

inalteradas  hasta  hoy  desde  su  redacci n,  a  la  vez,  han  exigido  que laó  

jurisprudencia haya ido adapt ndolas y corrigi ndolas en aplicaci n de losá é ó  

casos sometidos a su decisi n, por las transformaciones experimentadas poró  

las  sociedades  modernas.   Lo  anterior,  ha  influido  sobre  todo  en  la 

evoluci n de la  culpa,  pero tambi n en la concepci n de la relaci n deó é ó ó  

causalidad necesaria entre el hecho generador y el da o. ñ

La doctrina y la jurisprudencia de nuestro pa s est n contestes queí á  

para  poder  obtener  la  reparaci n  de  un da o,  la  v ctima debe aportar,ó ñ í  

adem s de la prueba de ste,  los antecedentes que permitan acreditar elá é  
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hecho generador del da o (una acci n u omisi n), que sta sea culpable oñ ó ó é  

dolosa, y la existencia de una relaci n de causalidad entre el hecho y eló  

da o.  En  palabras  del  profesor  Arturo  Alessandri  se  deben  probar  losñ  

siguientes elementos para dar por acreditado un delito o cuasidelito civil: 

"una acci n u omisi n por parte de un capaz, que sea culpable o dolosa, eló ó  

da o y la  relaci n  de causalidad  entre  el  da o y la  acci n  u omisi n".ñ ó ñ ó ó  

(Alessandri,  Arturo  (2009).  De la  Responsabilidad  extracontractual  en  el  

derecho civil chileno (T tulo 35 Libro IV del C digo Civil). Ed. Jur dica deí ó í  

Chile, p.118.)

QUINTO: Que el il cito puede da ar no s lo a la v ctima directa,í ñ ó í  

sino a otras personas.   El da o experimentado por stas es consecuencia delñ é  

personalmente  sufrido  por  otra,  constituyendo  el  denominado  da oñ  

parricochet“ ”,  por  contragolpe,  por  rebote  o  por  repercusi n.   Estosó  

terceros,  respecto  de  quienes  tambi n  se  produce  perjuicio  injusto,  soné  

igualmente v ctimas y tienen el mismo t tulo de quien ha sufrido el da oí í ñ  

personal, y por eso disponen de una acci n aut noma para la reparaci n aó ó ó  

su  propio  da o  independientemente  del  resarcimiento  del  causado  alñ  

accidentado  o  fallecido.  La  condici n  de  damnificado  indirecto  o  poró  

repercusi n surge no de un da o directo a su persona o bienes sino comoó ñ  

consecuencia de un da o causado a otro con quien guarda alguna relaci n.ñ ó  

El menoscabo puede ser patrimonial, por ejemplo, al verse privados de la 

ayuda o auxilio pecuniario o de beneficios que l personalmente ofendidoé  

les  proporcionaba.   Es el  caso de alimentarios  legales  o voluntarios  que 

viv an a expensas del ofendido, o el de los que manten an una relaci ní í ó  

profesional,  laboral  o  empresarial  con  quien  perdi  la  vida  o  sufri  laó ó  

incapacidad estando econ micamente vinculado a l (Fabi n Elorriaga Deó é á  

Bonis. Del Da o por Repercusi n o Reboteñ ó . Revista de Derecho Chileno Nº 
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26, a o 1999, p gina 374).  El detrimento tambi n puede ser y lo es conñ á é –  

m s frecuencia- de car cter extrapatrimonial o moral.á á

Si  se  admite  el  da o por repercusi n,  proveniente de da os  a lasñ ó ñ  

cosas, a fortiori debe ser reconocido tal efecto en caso de da o causado a lasñ  

personas.  Ha dicho esta Corte si la destrucci n del capital que consiste en“ ó  

cosas puramente materiales puede dar origen a indemnizaci n, ser a bienó í  

poco l gico pretender que el capital humano much simo m s respetable-ó – í á  

no  pueda  ser  fundamento  para  una  acci n  de  perjuiciosó ” (Revista  de 

Derecho y Jurisprudencia, Tomo LI, Secci n 1 , p gina 384).ó ª á

SEXTO: Que es posible que el da o moral como repercusi n delñ ó  

perjuicio sufrido por otro sea pretendido por varias personas pudiendo ser 

complejo discernir sobre el derecho de reparaci n por este tipo de da os.ó ñ  

Ello porque, como ha dicho la jurisprudencia, el da o moral es de ndole“ ñ í  

netamente subjetiva y su fundamento se encuentra en la propia naturaleza  

de la sicolog a afectiva de cada ser humano, de manera que puede decirseí  

que  tal  da o  se  produce  siempre  que  un  hecho  externo  afecta  a  lañ  

integridad  f sica  o  moral  de  un  individuoí ” (Revista  de  Derecho  y 

Jurisprudencia, Tomo LVIII, Secci n 1 , p gina 374).ó ª á

El fen meno de la pluralidad de v ctimas es frecuente en situacionesó í  

da osas que acontecen en el tr fico social.  Como dicen Aubry y Rau elñ á “  

mismo  hecho  puede  dar  nacimiento  a  muchas  acciones  que  tiendan  a 

reparaciones  distintas,  nacidas  en inter s  de personas  diferentes  y de talé  

naturaleza que permiten ser ejercidas simult nea o aisladamente por ellas,á  

sin  que  el  ejercicio  de  una  pueda  tener  un  efecto  cualquiera  sobre  el 

ejercicio  de  las  otras  (Aubry  y  Rau,  ” Curso  de  Derecho  Civil  Franc sé , 

Tomo VI, p gina 348 Marchal et Billar, Par s, 1902).á í

Un mismo delito o cuasidelito puede da ar a varias personas y enñ  

distinta forma. En tales casos, si se dan los requisitos de la responsabilidad 
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respecto  de  todos,  el  juez  debe  conceder  a  cada  demandante  una 

indemnizaci n distinta, considerando la entidad del da o sufrido y probadoó ñ  

respecto de cada uno.  La acci n de responsabilidad pertenece a todos losó  

que sufren el perjuicio causado por el il cito, esto es, a la v ctima directa y aí í  

la que lo es por repercusi n.  No debe haber restricci n o condici n deó ó ó  

admisibilidad para demandarla, porque se reconoce acci n de reparaci n aó ó  

todo sujeto que tenga inter s  en ello,  por la sola autoatribuci n o meraé ó  

afirmaci n  de  corresponderle  un  derecho  o  una  situaci n  jur dica,  sinó ó í  

perjuicio que la procedencia final de su pretensi n habr  de ser juzgada conó á  

arreglo al derecho sustantivo que regula este derecho subjetivo.  La doctrina 

reconoce que en ausencia de norma limitativa o que establezca prelaci n,ó  

revisten car cter de damnificados indirectos quienes demuestran perjuicio aá  

ra z del fallecimiento de la v ctima.  Para pretender el resarcimiento delí í  

da o basta que ste consista en el menoscabo de un inter s leg timo, en elñ é é í  

sentido de ser digno de protecci n, esto es, el que se encuentra en la esferaó  

propia de las personas aunque carezca de un medio de protecci n legal queó  

autorice su obtenci n compulsiva a trav s del derecho.ó é

Nuestro ordenamiento, exceptuado el art culo 2315, no ha explicitadoí  

mayormente qui nes son damnificados indirectos por lo que se estima queé  

existe titularidad cuando hay un inter s quebrantado por el hecho da oso.é ñ  

La legitimidad de ese inter s puede estar reconocida en normas positivasé  

expl citas o por el derecho en general en cuanto no contravenga la ley, laí  

moral o las buenas costumbres.

A partir de esta concepci n amplia se reconoce hoy legitimaci n paraó ó  

la reparaci n de perjuicios en caso de muerte de concubinos, de la madreó  

de crianza, de novios, de hermanos resultantes de v nculo no matrimonialesí  

o por la muerte de un socio, de un tutor, etc.   Vale decir, se legitima el 

derecho de reparaci n a partir de invocar un inter s digno de protecci n yó é ó  
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extiende la legitimaci n sin mayores restricciones a familiares diversos o m só á  

distantes que los hijos o el c nyuge.  Ciertamente en todos estos casos eló  

demandante deber  probar cumplidamente el perjuicio que invoca.á

Nuestra  jurisprudencia  ha  reconocido  acci n  indemnizatoria  poró  

da os  patrimoniales  o  extrapatrimoniales  a  personas  repercutidas  por  elñ  

hecho il cito, sin consideraci n a v nculos de familia con el difunto: a quiení ó í  

viv a a sus expensas o era ayudado econ micamente por el difunto en formaí ó  

voluntaria; al empleador que sufre perjuicio por la muerte de un trabajador; 

al  socio  a  quien  perjudica  la  muerte  de  su  consocio  en  los  negocios 

societarios.   En el  mbito del  da o moral por repercusi n, el  elenco deá ñ ó  

sujetos activos de la acci n debe atender exclusivamente al principio de queó  

toda  persona  que  demuestra  un  perjuicio  cierto  tiene  derecho  a 

resarcimiento y no cabe limitar el ejercicio de esta acci n a la existencia deó  

un v nculo parental o de familia.í

Esta Corte Suprema ha se alado que no es necesario ser heredero oñ  

sucesor  de la  v ctima para pedir  la  reparaci n  del  perjuicio (Revista  deí ó  

Derecho y Jurisprudencia, Tomo XXI, Secci n 1 , p gina 1053).ó ª á

Esto no obsta a que la pretensi n de ser damnificado exige afirmar unó  

v nculo con quien fue la v ctima directa.  De otro modo se diluir a el nexoí í í  

de causalidad entre el hecho y el da o pretendido, indispensable para lañ  

responsabilidad.  Este v nculo, en el mbito del da o extrapatrimonial,  esí á ñ  

generalmente afectivo, aunque no necesariamente parental o matrimonial y 

l deber  ser establecido sin que baste la relaci n puramente legal ya que é á ó –

como ha escrito un autor- la muerte hasta puede producir alivio, m s queá  

dolor,  a  los  parientes  pr ximos  y,  en  cambio,  afectar  profundamente  aó  

terceros en sus sentimientos y en sus relaciones de vida por la proximidad 

que manten an con el difunto.í
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Es cierto que se mira con cautela a los actores que invocan un da oñ  

por repercusi n de car cter extrapatrimonial en caso de muerte o lesi n deó á ó  

la  v ctima,  advirtiendo  que  un  criterio  amplio  sobre  la  materia  podr aí í  

multiplicar las demandas indemnizatorias y hacer inoperante el sistema, por 

lo que algunos sostienen la necesidad de articular una especie de prelaci nó  

entre los posibles afectados por rebote (Corral Talciani, Hern n.á  Lecciones 

de Responsabilidad Civil Extracontractual, p gina 318), pero los par metrosá á  

correctivos,  en  aras  de  la  seriedad  y  plausibilidad  de  la  pretensi n  deó  

menoscabos  morales,  no  parecen  leg timos,  en  ausencia  de  norma.   Laí  

restricci n s lo puede resultar de la consideraci n rigurosa de los supuestosó ó ó  

de la obligaci n indemnizatoria, fundamentalmente certidumbre del da o,ó ñ  

legitimidad del inter s que se dice lesionado, inmediatez del da o y car cteré ñ á  

personal del perjuicio.  Al respecto el profesor Corral se ala ñ una prelaci n“ ó  

entre los posibles afectados por rebote llamando preferentemente al c nyugeó  

e hijos no parece condecirse con la autonom a del da o que se pretendeí ñ  

indemnizar: por qu  el da o del hijo necesariamente es mayor que el del¿ é ñ  

padre?”.   Por  su  parte,  el  profesor  Fabi n  Elorriaga  recuerda  á La“  

indemnizaci n de las v ctimas por el rebote es una compensaci n individualó í ó  

y no colectiva” (Elorriaga,  Fabi n. Publicaci n mencionada,  p gina 391).á ó á  

Por  su  parte,  el  maestro  Alessandri  recomendaba  A  fin  de  evitar  la“  

multiplicidad  de  acciones  por  da o  moral,  ya  que  podr an  serñ í  

numeros simas las personas que se lamentaren del mal acaecido a otra oí  

pretexto del afecto que le ten an, su indemnizaci n s lo debe acordarse ení ó ó  

favor de aquellas que acrediten haber sufrido real y afectivamente un dolor  

profundo  y  verdadero” (Alessandri  Rodr guez,  Arturo.  í De  la 

Responsabilidad  Extracontractual  en el  Derecho Civil  Chileno,  Imprenta 

Universitaria, Santiago, 1943, p gina 464).á
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En conclusi n, a juicio de esta Corte, en nuestro derecho el sujetoó  

activo  de  la  acci n  de  reparaci n  por  da o  moral  por  repercusi n  esó ó ñ ó  

evidentemente todo perjudicado o da ado con el acto il cito.ñ í

S PTIMOÉ :  Que,  de  esta  forma,  y  atento  a  los  razonamientos 

indicados,  queda  puesto  de  relieve  que  el  alcance  y  determinaci n  deó  

quienes  tienen derecho a accionar,  de conformidad al  art culo  2314 delí  

C digo Civil, no est  sujeto a una condici n particular, personal o familiar,ó á ó  

sino  a  la  ocurrencia  de  todos  los  elementos  de  la  responsabilidad 

extracontractual, siendo el titular de la acci n todo a quien el hecho il citoó í  

afecte,  siendo este imputable al  demandado, y se pruebe adecuadamente 

una relaci n causalidad entre aquel y las afecciones o da os que reclama eló ñ  

actor.

Con lo dicho queda en evidencia el desacierto en que incurrieron los 

juzgadores  al   no  aplicar  en  su  cabal  entendimiento  las  normas  de  los 

art culos 2314 y 2329 del C digo Civil, pues en sus razonamientos limitaroní ó  

el alcance de estas disposiciones en relaci n a quienes tiene la condici n deó ó  

sujetos  activos  de  la  acci n  indemnizatoria,  efectuando  respecto  de  lasó  

v ctimas indirectas una prelaci n no determinada en la ley.í ó

OCTAVO: Que, aunque la infracci n antes anotada es suficienteó  

para admitir  el recurso de casaci n sustancial  de la demandante,  resultaó  

necesario abordar el siguiente cap tulo de infracci n legal sostenido en elí ó  

libelo  en  an lisis,  referido  a  la  infracci n  del  art culo  108  del  C digoá ó í ó  

Procesal  Penal,  utilizado  como  sustento  anal gico  para  excluir  a  laó  

hermanas de la v ctima directa como sujetos activos de la reparaci n de losí ó  

perjuicios morales.

En relaci n al alcance de esta regla legal, parece evidente que no seó  

trata de una norma sustantiva instalada en un ordenamiento procesal, no es 

una norma  decisoria  litis,  sino s lo  ó ordenatoria  litis con validez  para el 
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nuevo enjuiciamiento penal y destinada a regir s lo en el proceso penaló  

atendido su prop sito de juzgamiento de il citos  penales,  cuyo efecto noó í  

puede se extrapolado para determinar el alcance de normas generales de 

responsabilidad como se ha indicado en los considerandos anteriores.     

NOVENO: Que en virtud de lo expuesto, el recurso de casaci n enó  

el fondo deducido por la parte demandante, ser  acogido, como se indicar .á á

II. -  En  cuanto  al  recurso  de  casac i n  en  el  fondoó  

deducido por la demandada a fojas 1278.

D CIMOÉ : Que la demandada indica como primer grupo de normas 

infringidas,  aquellas  reguladoras  de  la  prueba  contenidas  en  los  art culoí  

1700 y 1702 del C digo Civil, aplicadas erradamente en este caso, pues losó  

sentenciadores, en la determinaci n del da o moral se basaron nicamenteó ñ ú  

en informes psicol gicos, sin considerar  los medios de prueba que planteó ó 

referidos  a  la  interrupci n  del  nexo  causal  y  su  actuar  diligente  yó  

profesional.  La sentencia recurrida, indica, dio por acreditado un elemento 

de la responsabilidad extracontractual en base a un documento privado, no 

reconocido  en  juicio  por  su  suscriptor  y  debidamente  objetado, 

desestimando aquellos otros que la exculpan, y que fueron correctamente 

acompa ados y no objetados.ñ

UND CIMOÉ :  Que,  como  segundo  grupo  de  normas  infringidas 

sostuvo la err nea aplicaci n del art culo 1702, 1700, 1712 en relaci n conó ó í ó  

el art culo 47, todos del C digo Civil, en relaci n a los art culos 426 y 427í ó ó í  

del C digo de Procedimiento Civil, ello por no considerar los antecedentesó  

contenidos en diversos informes o documentos, a saber: informe t cnico 15-é

0831 suscrito por el Ingeniero Mec nico An bal Garc a, que descart  fallaá í í ó  

mec nica en el bus involucrado en el accidente; informe DICTUC 1263673,á  

que descart  una rotura por fatiga del terminal derecho de la direcci n;ó ó  

informe MP 17-2014 sobre An lisis de cumplimiento de los requisitos de“ á  
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mantenimiento  del  bus  N  1399  Tur  Bus,  per odo  enero-diciembre  deº í  

2010 , que demuestra el cumplimiento de las labores de mantenimiento de”  

la m quina, lo mismo que los certificados de su revisi n t cnica aprobada;á ó é  

informe MP 27-2014 An lisis metodol gico del informe final de asistencia“ á ó  

t cnica , de la Universidad Santa Mar a Empresas S.A., del Ingeniero Civilé ” í  

Pablo Bara ao, que descarta las conclusiones de otro informe emanado deñ  

la  Universidad Federico  Santa  Mar a;  copia  simple  de  Informe T cnicoí é  

Pericial 724-A-2010 de SIAT de Carabineros que tambi n descarta fallasé  

mec nicas anteriores al accidente en el bus de la demandada.á

A su juicio, el valor de todos estos documentos, que acompa adosñ  

oportunamente  y  no  objetados  no  fue  ponderado  adecuadamente  en  la 

sentencia recurrida, y aquellos referidos a las afecciones psicol gicas de losó  

demandantes, no revisten de la gravedad necesaria para  determinar el da oñ  

solicitado y asentado en la decisi n que se revisa.ó

DUOD CIMOÉ :  Que,  como  ltimo  grupo  de  normas,  acusa  laú  

infracci n de los art culo 2314, 2320 y 2322 del C digo Civil, se alandoó í ó ñ  

que ello se funda en la supuesta negligencia atribuida a su parte, pues es 

necesario que se verifique en la especie una relaci n causal entre la culpa oó  

la  conducta  u omisi n  del  agente  y  el  perjuicio  sufrido  por la  v ctima.ó í  

Acusa que los sentenciadores del fondo omitieron referirse a este elemento 

de  la  responsabilidad  extracontractual,  desconociendo  que  ha  actuado 

cumpliendo la normativa de seguridad y que  adopt  las medidas posibles yó  

razonables para evitar el accidente, se alando que ste no habr a ocurrido siñ é í  

las condiciones de las barreras de contenci n hubiesen sido las id neas paraó ó  

contener el desplazamiento del bus hacia la pista contraria.

DECIMO  TERCERO:  Que  para  la  adecuada  resoluci n  deló  

presente  arbitrio  conviene  recordar  los  hechos  que  se  han  dado  por 

establecidos por los jueces del fondo, rese ados en el considerando segundoñ  
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de este  fallo.   Con base  en tales  hechos  se  dio por  establecido que en 

accidente ocurrido el 23 de noviembre de 2010, el bus de propiedad de la 

demandada y  conducido por  un dependiente  suyo que lamentablemente 

falleci  en dicha ocasi n, traspas  abruptamente el eje central de la calzada,ó ó ó  

destruyendo la barrera de contenci n existente, alcanzado la pista contraria,ó  

impactando  de  frente  a  un  cami n  que  circulaba  en  direcci n  a  Sanó ó  

Antonio.   

La  sentencia  de  primera  instancia,  a  la  luz  de  las  dos  hip tesisó  

alegadas  por  los  actores,  esto  es,  falla  t cnica  del  bus  o  el  error  en laé  

conducci n,  determin  como hecho la existencia de un cambio de pistaó ó  

abrupto del bus a la pista contraria, ello como consecuencia de una p rdidaé  

de control del m vil por parte de su chofer; as , tanto en una como en otraó í  

hip tesis, resultaba aplicable el art culo 2322 del C digo Civil, invocado enó í ó  

la demanda.  La causal de exoneraci n basada justamente en la inexistenciaó  

del nexo causal, sustentada en las deficiencias de las barreras de contenci n,ó  

fue desestimada en raz n que el informe del SIAT de Carabineros concluyó ó 

que aquellas defensas se encuentran acordes con la Norma Chilena NCh 

203/12-1198.

Por ltimo, se determin  igualmente la concurrencia de da o moralú ó ñ  

en los demandantes, considerando el informe psicol gico de fojas 948, queó  

refiri ,  respecto  de  cada  uno  de  los  actores,  estados  de  depresi nó ó  

intermitentes, depresi n moderada, perturbaci n de nimo y alteraci n deó ó á ó  

su estado ps quico, originado todo ello en las lesiones y secuelas sufridas porí  

la hija y hermana de los demandantes, derivadas del accidente descrito mas 

arriba.

A todo ello, la sentencia de la Corte de Apelaciones, agreg  comoó  

fundamento que la demandada, en todo caso, debe reparar el da o por lañ  

denominada responsabilidad por el hecho ajeno , que es una especie de“ ”  
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responsabilidad  propia,  llamada  culpa  in  vigilando ,  y  repar  el  da o“ ” ó ñ  

moral  en  el  marco  de  una  suspensi n  condicional  del  procedimiento,ó  

mediante el pago de una suma de dinero que fue descontada del monto 

total del da o moral determinado a la v ctima directa.ñ í

D CIMO CUARTOÉ : Que, los cuestionamientos del recurso de la 

demandada se refieren b sicamente a dos aspectos, uno, a la determinaci ná ó  

de  los  efectos  psicol gicos  en  la  familia  compuesta  por  los  padres  yó  

hermanos  de la  v ctima directa y,  dos,  en la  concurrencia del  elementoí  

causalidad,  necesario  en  la  determinaci n  de  la  responsabilidadó  

extracontractual  en  el  caso.  Respecto  del  primer  aspecto,  se  acus  laó  

infracci n de aquellas normas reguladoras de la prueba contenidas en losó  

art culo  1700  y  1702  del  C digo  Civil,  que  se  estiman  aplicadasí ó  

erradamente  en  la  determinaci n  del  da o  moral,  pues  se  consideraronó ñ  

nicamente en informes psicol gicos, y no los medios de prueba que planteú ó ó 

referidos  a  la  interrupci n  del  nexo  causal  y  su  actuar  diligente  yó  

profesional.    

En relaci n al segundo aspecto el recurso se sustent  en la err neaó ó ó  

aplicaci n  del  art culo  1702,  1700,  1712 en relaci n  con el  art culo 47,ó í ó í  

todos del C digo Civil y art culos 426 y 427 del C digo de Procedimientoó í ó  

Civil, y la infracci n de los art culos 2314, 2320 y 2322 del C digo Civil,ó í ó  

basado  en  la  supuesta  negligencia  atribuida  a  la  demandada,  pues  es 

necesario que se verifique en la especie una relaci n causal entre la culpa oó  

la conducta u omisi n del agente y el perjuicio sufrido por la v ctima.  ó í

D CIMO QUINTOÉ : Que, en relaci n a la causalidad, ó cabe tener 

presente que para que el hecho u omisi n de una persona capaz de delito oó  

cuasidelito civil  le imponga responsabilidad civil,  no basta que haya sido 

ejecutado con dolo o culpa y que haya producido un perjuicio. Se requiere 

adem s que ese da o sea una consecuencia de ese dolo o culpa, es decir,á ñ  
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que exista una relaci n de causalidad entre esos elementos, requisito queó  

est  contemplado en los art culos 2314 y 2329 del C digo Civil, al exigir elá í ó  

legislador, para la procedencia de la obligaci n de indemnizar a quien haó  

cometido un delito o cuasidelito civil, que se haya inferido da o a otro  y“ ñ ”  

que el da o pueda imputarse  a esa malicia o negligencia.ñ “ ”

As , í “un delito o cuasidelito civil obliga, por tanto, a la indemnizaci nó  

cuando conduce a un da o, cuando ste es su resultado, cuando el da o señ é ñ  

induce de l, cuando el da o puede atribuirse a la malicia o negligencia deé ñ  

su  autor .  ” (Arturo  Alessandri  Rodr guez,  í De  la  Responsabilidad 

Extracontractual en el Derecho Civil Chileno, Primera Edici n (reimpresa),ó  

Editorial Jur dica de Chile, 2011, p g. 174).í á

En consecuencia, habr  relaci n de causalidad cuando el hecho o laá ó  

omisi n dolosa o culpable sea la causa directa y necesaria del  da o,  deó ñ  

modo que, sin l, el da o no se habr a producido.é ñ í

D CIMO  SEXTOÉ :  Que  dicho  razonamiento  comprende,  tanto 

aspectos de hecho como de derecho, pues adem s de la comprobaci n de laá ó  

situaci n f ctica que explique lo sucedido, exige del tribunal una calificaci nó á ó  

jur dica de los hechos, lo que envuelve un juicio de valor que determine queí  

el  da o  sea  atribuible  normativamente  al  hecho.  Refiri ndose  a  lañ é  

posibilidad de fundar un recurso de casaci n en el fondo en una err neaó ó  

decisi n acerca de la relaci n de causalidad, el profesor Ram n Dom nguezó ó ó í  

guila  estima que habr a que distinguir  dos aspectos  en la  materia:  elÁ “ í  

criterio  que  ha  de  seguirse  para  la  determinaci n  de  la  relaci n  deó ó  

causalidad y la aplicaci n de dicho criterio a los hechos de la causa. Loó  

primero es una cuesti n de derecho, porque se refiere a la noci n misma deó ó  

causalidad. Se trata de determinar los elementos que han de considerarse 

para dar por establecida dicha relaci n. Corresponder  entonces a la Corteó á  

Suprema precisar qu  ha de entenderse por relaci n causal y los requisitosé ó  
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exigidos para determinarla, el criterio que permite distinguir el hecho causal 

de uno ajeno al hecho del demandado. Se trata de controlar las condiciones 

fijadas por la regla legal para tener a un hecho como causa de otro. Pero la 

aplicaci n de ese concepto al caso concreto es propia de los jueces del fondoó  

porque sa s  es una cuesti n de puro hecho, a menos de haberse incurridoé í ó  

por el tribunal en infracci n a las leyes reguladoras de la prueba  (ó ” Aspectos 

de  la  relaci n  de  causalidad  en  la  responsabilidad  civil  con  especialó  

referencia  al  derecho  chileno,  Revista  de  Derecho  Universidad  de  

Concepci n N 209, pag.27ó ° ). 

D CIMO  S PTIMO:  É É Que  si  bien  el  establecimiento  de  la 

relaci n de causalidad es -en principio- una cuesti n compleja, sobre todoó ó  

en los casos de multiplicidad de causas, en la situaci n en an lisis la laboró á  

de determinaci n del nexo causal no reviste mayor dificultad en cuanto eló  

menoscabo patrimonial que el fallo ha ordenado reparar emana directa y 

necesariamente del estado lesivo de la v ctima directa, cuya condici n derivaí ó  

-a su vez- del accidente donde el bus en el que viajaba se desvi  de su carriló  

hacia  la  pista  contraria,  traspasando  las  barreras  de  seguridad,  como 

consecuencia  de  la  p rdida  de  control  del  conductor  del  m vil.    Laé ó  

imputaci n normativa, entonces, se encuentra en que el hecho il cito fueó í  

ejecutado por un dependiente de la demandada, aplic ndose la norma delá  

art culo 2322 del C digo Civil en relaci n con el art culo 2329 del mismoí ó ó í  

cuerpo legal, normas que, aplicadas en la forma como se ha verificado en la 

sentencia recurrida, no han sido vulneradas por los sentenciadores como se 

acusa en el recurso en estudio.

D CIMO OCTAVOÉ : Que conforme aquellos hechos establecidos 

por los jueces del fondo, se excluy  tambi n como causal de exoneraci n deó é ó  

la demandada la existencia de deficiencias en las barreras de contenci n, lasó  

cuales  cumpl an,  conforme  el  informe  de  SIAT  de  Carabineros,  lasí  

LXXQXPZGYX



exigencia de la norma chilena NCh 2032/2-1998; sin embargo, como se 

observa, la funci n de las barreras no constituye un medio para evitar enó  

cualquier hip tesis la ocurrencia de un accidente, y la incidencia que ellasó  

puedan tener en la evitaci n del resultado se relaciona con quien resulta, enó  

definitiva,  obligado  al  pago  de  los  perjuicios  sufridos  por  las  v ctimasí  

directas e indirectas, ya que estas no han tenido injerencia en la relaci nó  

que  surge  entre  el  prestador  del  servicio  de  transporte  y  la  autopista, 

debiendo la demandada advertir y asegurar que el uso de la v a por la queí  

presta servicios de transporte tiene las condiciones de seguridad necesarias. 

Si ello no ocurre, podr  eventualmente repetir en contra del prestador deá  

ese servicio, pero no es un elemento capaz de enervar la acci n en esteó  

caso, en tanto los usuarios del bus no pueden menos que esperar que la 

decisi n de uso de la carretera se base en un juicio t cnico del que presta eló é  

servicio de transporte.

D CIMO  NOVENOÉ :  Que  de  lo  consignado  en  los  motivos 

precedentes se constata que los jueces del grado no han infringido normas 

reguladoras  de  la  prueba,  desde  que  stas  se  entienden  vulneradas,é  

fundamentalmente,  cuando los sentenciadores  invierten el  onus probandi, 

rechazan las  pruebas que la ley admite,  aceptan las  que la ley rechaza, 

desconocen  el  valor  probatorio  de  las  que  se  produjeron  en  el  proceso 

cuando la ley les asigna uno determinado de car cter obligatorio o alteran elá  

orden de precedencia que la ley les diere, hip tesis que claramente no seó  

han materializado en la especie dado que los sentenciadores se han limitado 

a apreciar el valor probatorio de los se alados medios de prueba, dentro delñ  

marco determinado por las normas pertinentes, sin que sean susceptibles de 

ser revisadas por la v a de la casaci n las simples discrepancias planteadasí ó  

por  el  recurrente  sobre la  apreciaci n  judicial  de los  diversos  elementosó  

LXXQXPZGYX



probatorios ni sobre las consecuencias jur dicas que a partir de ella haní  

podido extraer los jueces de la instancia.  

De lo dicho no cabe duda que la denuncia de haberse infringido los 

art culo í 1702, 1700, 1712 todos del C digo Civil, en relaci n a los art culosó ó í  

426 y 427 del C digo de Procedimiento Civil, ó deber  ser desestimada puesá  

los  jueces  del  fondo  en  ning n  momento  negaron  el  car cter  deú á  

instrumentos  privados  a  los  informes  presentados  por  la  demandada,  ni 

tampoco  el  valor  probatorio  que  ellos  pudieran  tener,  debiendo 

considerarse,  entonces, que el prop sito final de las argumentaciones queó  

vierte el recurrente a ese respecto, para expresar el error de derecho que 

atribuye a la sentencia recurrida, consiste en promover que se lleve a cabo 

por esta Corte una nueva valoraci n de las probanzas, distinta de la yaó  

efectuada por los jueces del m rito, actividad que resulta extra a a los finesé ñ  

de la casaci n en el fondo.ó

VIG SIMOÉ : Que no siendo efectivos los yerros normativos que han 

sido denunciados en el recurso de la parte demandada, ste necesariamenteé  

ha de ser desestimado. 

           Por estas consideraciones y visto, adem s, lo dispuesto en lasá  

normas  legales  citadas  y  en  los  art culos  í 765  y   767  del  C digo  deó  

Procedimiento  Civil,  se  acoge,  el  recurso  de  casaci n  en  el  fondoó  

interpuesto en lo principal de fojas 1269 por el abogado don Jos  Ram né ó  

Guti rrez  Silva,  en  representaci n  de  los  demandantes,  en  contra  de  laé ó  

sentencia de ocho de marzo de dos mil  diecinueve,  escrita  fojas  1264 y 

siguientes,  dictada  por  la  Corte  de  Apelaciones  de  Santiago,  la  que  se 

reemplaza  por  la  que  se  dicta  a  continuaci n,  sin  nueva  vista;  y,  ó se 

rechaza el  recurso  de  casaci n  en  el  fondo  deducido  por  el  abogadoó  

Gustavo Cuevas Manr quez, en representaci n de la demandada, en contraí ó  

de la misma sentencia.
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Redacci n de la Ministra Rosa Mar a Maggi D.ó í

     Reg strese y devu lvase con sus agregados.í é

     N 21.404-2019 °

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros, 

Sra. Rosa Mar a Maggi D.,  Sr. Arturo Prado P.,  Sr. Mauricio Silva C.,í  

Sr. Rodrigo Biel M. (s) y  Sr. Zepeda (s)

No  firman  los  Ministros  Sra.  Maggi  y  Sr.  Biel  (s),  no  obstante  haber 

concurrido ambos  a  la  vista  del  recurso  y acuerdo del  fallo,  por  haber 

cesado en sus funciones la primera y no estar disponible el dispositivo al 

momento de firmar  del segundo.
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Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a treinta de diciembre de dos mil veintiuno, notifiqué en
Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Santiago, treinta de diciembre de dos mil veint iuno.  

En cumplimiento a lo dispuesto en el art culo 785 del C digo deí ó  

Procedimiento Civil, se dicta la siguiente sentencia de reemplazo.

Vistos :

Se reproduce la sentencia en alzada y el fundamento sexto de la 

sentencia de casaci n, y teniendo, adem s, presente:ó á

PRIMERO: Que,  establecidos  los  supuestos  de  la 

responsabilidad extracontractual de la demandada,  queda obligada a 

indemnizar el da o causado, entre ellos, el da o moral demandado.ñ ñ

SEGUNDO: Que el da o moral es entendido como el pesar,ñ  

dolor o molestia que sufre una persona en su sensibilidad f sica o en susí  

sentimientos, creencias o afectos. Si se atiende al concepto, abarca no 

solo las lesiones a bienes de la personalidad, lo que en estricto rigor 

constituye  da o  moral,  sino  que  adem s  quedan  comprendidas  lasñ á  

lesiones  corporales,  la  aflicci n  psicol gica  y  la  p rdida  deó ó é  

oportunidades  para  disfrutar  de  la  vida.   De  esta  manera  y 

considerando la lesi n de un inter s jur dicamente relevante, se puedeó é í  

llegar a la compensaci n del da o no patrimonial no solo por el doloró ñ  

o  sufrimiento  que  se  padece,  puesto  que  el  da o  extrapatrimonialñ  

protege m s all  incluso del pretium doloris, que es solo una especie delá á  

mismo.  As ,  si  la  v ctima  ha  sufrido  un  da o  corporal  (biol gico-í í ñ ó

fisiol gico  y  est tico)  o  un  da o  a  la  dignidad  humana  o  a  otrosó é ñ  

derechos de la personalidad, debe ser indemnizada por da o moral.ñ  

(Marcelo  Barrientos  Zamorano.  Del  da o  moral  al  da o“ ñ ñ  

extrapatrimonial: la superaci n del pretium doloris.  Rev. Chilena deó ”  

Derecho, Abr. 2008, Vol.35, N 1, p.85-106. ISSN 0718-3437).°

En esta misma l nea, la profesora Carmen Dom nguez Hidalgoí í  

explica que la definici n de da o moral debe ser lo m s amplia posible,ó ñ á  

incluyendo todo da o a la persona en s  misma (f sica-ps quica), comoñ í í í  

todo atentado  contra  sus  intereses  extrapatrimoniales,  esto  es  como 

todo menoscabo en un bien no patrimonial o a un inter s moral poré  

quien  se  encontraba  obligado  a  respetarlo,  ya  sea  en virtud de  un 

contrato o de otra fuente.
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TERCERO: Que los demandantes, como consecuencia de los 

hechos que se han tenido por establecidos y respecto de los cuales la 

demandada  ha  resultado  responsable,  han  experimentado  diversos 

padecimientos de naturaleza psicol gica derivados de las condicionesó  

f sicas sufridas por su hija y hermana, v ctima directa del accidente.í í  

Tales consecuencias se encuentran expresadas en el informe psicol gicoó  

de  fojas  948,  que,  como se  dijo,  refiere  en  los  actores,  estados  de 

depresi n  intermitentes,  de  car cter  moderado,  perturbaciones  deó á  

nimo y alteraci n de su estado ps quico, originado todo ello en lasá ó í  

lesiones y secuelas sufridas por la hija y hermana de los demandantes, 

derivadas del accidente descrito m s arriba, las que por su naturalezaá  

han importado un permanente estado de invalidez o dificultad para 

valerse por si misma, requiriendo ayuda y cooperaci n de su familiaó  

afectando la normalidad de todos sus integrantes.

CUARTO:  Que,  el  conjunto  de  antecedentes  rese adosñ  

permiten presumir fundadamente  el  estado de afectaci n  sufrido noó  

solo por los padres de la v ctima principal, sino de todo su entornoí  

familiar,  entre los cuales se encuentran sus hermanas, de modo que 

cumpli ndose  los  supuestos  de  la  responsabilidad  extracontractualé  

respecto  de  ellas,  no  cabe  sino  confirmar  la  decisi n  de  primeraó  

instancia que les otorg  un resarcimiento a t tulo de da o moral. ó í ñ

Por estas consideraciones y lo dispuesto en los art culos 186 yí  

siguientes  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  ó se confirma  la 

sentencia apelada de dos de octubre de dos mil diecisiete, escrita a fojas 

1160 y siguientes.

Redacci n de la Ministra Sra. Rosa Mar a Maggi D. ó í

     Reg streseí

     N 21.404-2019 °

Pronunciado  por  la  Primera  Sala  de  la  Corte  Suprema  por  los 

Ministros,  Sra.  Rosa  Mar a  Maggi  D.,   Sr.  Arturo  Prado  P.,   Sr.í  

Mauricio Silva C., Sr. Rodrigo Biel M. (s) y  Sr. Zepeda (s)

No firman los Ministros Sra. Maggi y Sr. Biel (s), no obstante haber 

concurrido ambos a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por haber 
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cesado en sus funciones la primera y no estar disponible el dispositivo 

al momento de firmar  del segundo.
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ARTURO JOSE PRADO PUGA
MINISTRO
Fecha: 30/12/2021 19:08:22

MAURICIO ALONSO SILVA CANCINO
MINISTRO
Fecha: 30/12/2021 19:08:22

JORGE LUIS ZEPEDA ARANCIBIA
MINISTRO(S)
Fecha: 30/12/2021 19:00:47



Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a treinta de diciembre de dos mil veintiuno, notifiqué en
Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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